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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
OBJETO: Prestar servicios profesionales de carácter temporal como instructor 

técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la empleabilidad 
rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 
lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Los títulos exigidos estarán de acuerdo con el requerimiento del diseño 

curricular a ejecutar. 

Se prioriza la contratación de profesionales, en segunda medida 
tecnólogos con formación y experiencia en el área del proyecto a 
desarrollar y en la creación de proyectos productivos de acuerdo con 
lo establecido en cada diseño curricular. 

 
Formación en áreas de manejo de plataformas de administración 

educativa, 

Cursos en pedagogía y/ o didáctica debidamente certificados o 
extensión rural, o docencia y/o certificaciones en las normas de 
competencia “Orientar procesos formativos presenciales con base en 
los planes de formación concertados” y “0rientar procesos formativos 
en la modalidad a distancia con base en los planes de estudio” 

 

Esta información se encuentra en el numeral 4 de este 

documento. 

 

 
EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia laboral relacionada en el área de formación motivo de 

la contratación mínima de 12 meses y 6 meses de experiencia 

docente. 

Conocimiento en herramientas tecnológicas e innovación. 

Formulación y evaluación de proyectos. 

 
 
 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para los Diecisiete (17) contratos de los 

INSTRUCTORES TECNICOS SER la suma de SEISCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 

CINCO  MIL  DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($639.475.200) 

Este valor será pagado de la siguiente manera: a) Para la 

contratación de Quince (15) INSTRUCTORES TECNICOS SER se 

realizaran Diez (10) pagos iguales por los meses de febrero 

a   noviembre   de   2021,   por   valor   de   TRES  MILLONES 
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 NOVECIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE ($3.904.000) 

cada uno. 

b) Para la contratación de un (1) INSTRUCTOR TECNICO SER se 

realizarán Siete (7) pagos iguales por los meses de febrero a agosto 

de 2021, por valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS CUATRO 

MIL PESOS M/CTE ($3.904.000) cada uno y un último pago 

correspondiente al mes de septiembre de 2021 por valor de TRES 

MILLONES CIENTO VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS PESOS 

($3.123.200). 

c) Para la contratación de un (1) INSTRUCTOR TECNICO SER se 

realizaran Seis (6) pagos iguales por los meses de marzo a agosto 

de 2021, por valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS CUATRO 

MIL PESOS M/CTE ($3.904.000) 

cada uno. 

 
 
 

PLAZO: 

Para  quince (15) contratistas INSTRUCTOR TECNICO SER, se 

tiene un plazo de 10 meses. 
Para Un (1) contratista INSTRUCTOR TECNICOS SER, se tiene un 
plazo de 7 meses y 24 días. 

Para Un (1) contratista INSTRUCTOR TECNICOS SER, se tiene un 
plazo de 6 meses. 
Para la Formación no debe superar la fecha de terminación de 
labores del Calendario Académico del SENA 2021 (18 diciembre 
2021). 

 

 
LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Los municipios a ejecutar el contrato son: Santa Rosa de Osos, Don 

Matías, San Pedro de los Milagros, Belmira, Entrerrios, Gómez Plata, 

Carolina del Príncipe, Guadalupe, Angostura, Campamento, 

Yarumal, Briceño, Valdivia, San José de la Montaña, San Andrés de 

Cuerquia, Toledo e Ituango. El cual se determinará en el contrato 

para cada INSTRUCTOR TECNICO SER. 

 
 
 
SUPERVISOR: 

La supervisión del contrato estará a cargo de Guillermo León Peláez 
Henao Coordinador Académico de la subsede Santa Rosa de Osos 
del Centro Textil y de Gestión Industrial., designado por la 
subdirectora del centro, quien verificará la correcta y oportuna 
ejecución del objeto contractual, conforme a la resolución del SENA 
No. 1-1471 de 2020, por la cual se adopta el manual de supervisor 
e interventoría, o la que la modifique o reemplace 

ORDENADOR DEL 
PAGO: 

Olga Lucía Lopera Lopera subdirectora del Centro Textil y de 

Gestión Industrial Ordenador del Gasto 
 

 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 

el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del 

Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 
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1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 

2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 1009 de 2020, la 

(Dirección General/Dirección Regional o Centro de Formación Profesional Integral) del SENA, 

requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se 

describe: Diecisiete Instructores (17) del área Técnica 

 
1. Justificación de la necesidad de la contratación: 

 
Teniendo en cuenta el PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018 -2022, ley 1955 del 25 de mayo 
de 2019; Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, en su capítulo Pacto acto por el 
emprendimiento, la formalización y la productividad: una economía dinámica, incluyente y sostenible 
que potencie todos nuestros talentos; Colombia necesita retomar su potencial productivo, de manera 
que sean los emprendedores y el sector privado los protagonistas de la creación de empleo y 
bienestar para millones de colombianos tanto en áreas urbanas como rurales. En esa aspiración, el 
rol de los emprendimientos dinámicos es un factor diferenciador pues estos contribuyen con nuevos 
productos innovadores y empleos de alta calidad, y además crean nuevos mercados o ejercen 
competencia dentro de los existentes. Por eso el cambio tecnológico, la innovación, la sostenibilidad 
ambiental y la productividad que emerge de las empresas, en todas sus etapas y sectores, son un 
factor decisivo en la aceleración del crecimiento de países de bajo y medio nivel de desarrollo como 
Colombia. 

 
Al mismo tiempo, el crecimiento de la economía y el aumento de la productividad en Colombia se 
ha estancado, en buena parte, por los altos niveles de informalidad empresarial que existen en el 
país, especialmente en el sector rural. Las empresas informales son poco productivas, pues están 
incentivadas a mantener una escala reducida para evitar la detección por parte de las autoridades, 
entonces, tienen bajo acceso al crédito, menores tasas de inversión, incentivos menores a la 
adopción de tecnología y entrenamiento, un uso intensivo de los recursos naturales y acceso 
restringido a los bienes públicos. En muchos casos, esa decisión de ser informal se debe a los altos 
costos y regulaciones impuestos por el Estado, por lo que la política pública debe abordar la 
informalidad de manera integral. 

 

 
Por todo lo anterior, la estrategia de reactivación económica se basa en el emprendimiento, la 
formalización y como última consecuencia en el aumento de la productividad. El crecimiento 
económico se potenciará con la activación de un entorno que sea favorable para la creación y 
consolidación de un tejido empresarial formal, sólido y competitivo. Este entorno estará basado en 
pilares de apoyo al emprendimiento, mejoramiento y ampliación de fuentes de financiación, fomento 
a la adopción tecnológica, aprovechamiento de mercados internacionales y atracción de inversiones 
productivas, drástica simplificación de la regulación, y una mayor competencia. En el campo, 
adicionalmente ese entorno dinamizará la producción agrícola moderna e inclusiva, e impulsará las 
exportaciones de productos agroindustriales y la generación de empleos en sectores distintos al 
agro en las zonas rurales. Finalmente, la estrategia incluye el Plan Sectorial de Turismo, el cual 
plantea acciones para posicionar al sector como una opción viable y rentable de desarrollo 
sostenible del país, basado en su diversidad biológica y cultural. Esto se complementará con 
programas de adopción de conocimiento y tecnología e innovación empresarial, con un especial 
énfasis en la digitalización y las industrias 4.0 y con estímulos a la investigación y desarrollo privado 
en tecnologías y sectores de alto impacto. 
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El Sena, a través de La Dirección de Empleo y Trabajo con su objetivo de contribuir a la generación 
de empleos, trabajos e ingresos para los colombianos mediante acciones como la formación, el 
emprendimiento e intermediación laboral, ejecutará acciones que garanticen la alineación con el 
Plan de Desarrollo Nacional en armonía con la misión y visión institucional, a través de los 
Programas SENA Emprende Rural (SER), Emprendimiento, Fondo Emprender y Fortalecimiento 
Empresarial, los cuales son operados desde la Coordinación Nacional de Emprendimiento y 
ejecutado por los 33 despachos regionales en los 117 Centros de Formación, además del Centro 
de Empresarial virtual que se está implementando. De la misma manera las acciones para la 
vigencia 2021 se enmarcan en los objetivos del Plan estratégico institucional: Contribuir a la creación 
y fortalecimiento de empresas formales y la generación de empleo decente y Desarrollar una cultura 
con enfoque pluralista y diferencial orientada en principios de inclusión, igualdad/diferencia, calidad, 
sostenibilidad, ajustes razonables y equidad. 

 

Se resalta que El Programa SENA Emprende Rural – SER, se encuentra alineado con las premisas 

del Gobierno en lo concerniente a la dinamización del emprendimiento, el fortalecimiento y la 

reducción del desempleo del sector rural; cuyos esfuerzos se enfocarán en: Contribuir a la 

disminución de la migración de las personas del campo a la ciudad, Fortalecer el relevo generacional 

en el campo, buscando potencializar el conocimiento ancestral y las habilidades de las nuevas 

generaciones, Fomentar la creación de unidades productivas de autoconsumo y la generación de 

negocios rurales, propiciando la inclusión social y económica de personas y comunidades rurales 

vulnerables de la “Colombia Profunda”, a partir de la formación para el emprendimiento y la 

empleabilidad rural. 

Con fundamento en el Decreto 249 , Artículo 14 , 24 y 25, y la Resolución 329 de 2016 y en atención 
a ser el área responsable del traslado de los recursos para el debido cumplimiento de los fines, 
misionales, metas y objetivos de los programas de Emprendimiento, Empresarismo Fondo 
Emprender y Sena Emprender Rural - SER, la Dirección de Empleo y Trabajo establece los 
parámetros a seguir en relación a la conformación, contratación y funcionamiento de los equipos de 
los Centros de Desarrollo Empresarial SENA-SBDC a nivel regional, así como la contratación de 
instructores para la ejecución de la formación para el emprendimiento en el Programa SER en los 
Centros de Formación. La Gestión Presupuestal se realiza a través del proyecto de inversión 
SERVICIO DE FORMACION PARA EL EMPRENDIMIENTO, FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO 
Y FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL A NIVEL NACIONAL PRODUCTO SERVICIO DE 
FORMACIÓN PARA ELTRABAJO EN EMPRENDIMIENTO C-3602-1300-8-0-3602035-02. En el 
cual se contempla la contratación de diecisiete (17) Instructores Técnicos SER, para articular, 
planear, orientar y gestionar acciones estratégicas que aporten al desarrollo e impacto del programa 
SENA Emprende Rural a nivel regional y el cumplimiento de las metas asignadas; ya que no se 
cuenta con personal de planta que pueda atender estas necesidades. Dichos profesionales se 
requieren por: Para quince (15) contratistas INSTRUCTOR TECNICO SER, se tiene un plazo de 10 
meses. Para Un (1) contratista INSTRUCTOR TECNICOS SER, se tiene un plazo de 7 meses y 24 
días. Para Un (1) contratista INSTRUCTOR TECNICOS SER, se tiene un plazo de 6 meses. 

 
Para la Formación no debe superar la fecha de terminación de labores del Calendario Académico 
del SENA 2021 (18 diciembre 2021). El Centro de Formación garantiza que los instructores a 
contratar serán seleccionados del Banco de instructores SENA, acorde a los lineamientos de la 
Circular No: 01-3-2020-000195 del 04 de
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         noviembre de 2020. 

 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por 
el Gobierno Nacional y asignada a la (Dirección u oficina, Centro y/o Regional), la alternativa legal 

con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración 
de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior 
conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

 
 

2. Obligaciones Específicas: 

 
De la formación: 

 

1. Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento. 

2. Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con 
carácter empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, 
en aras de su sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los 
instructores de emprendimiento; debidamente costeados y con actividades definidas en el 
marco del uso de estrategias didácticas bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando 
el uso de los materiales de formación. 

3. Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación 
por proyectos" y en la modalidad blended learning, de acuerdo con los procedimientos y 
lineamientos establecidos en la guía para la ejecución del programa SER. 

4. Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo no mayor a ocho días hábiles luego de 
finalizada la formación. 

5. Reportar y sistematizar las actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del 
objeto contractual, en los diferentes sistemas, plataformas y formatos establecidos por el 
SENA para el seguimiento de la información, tales como Sofía Plus y otros dispuestos 
temporalmente para el seguimiento de actividades específicas, entregando informe al 
supervisor del contrato y al Dinamizador Rural de Centro SER o quien cumpla sus funciones. 

6. Apoyar la articulación de las acciones del programa SER con las estrategias institucionales 
tales como SENNOVA, AGROSENA, SIGC; de acuerdo con las orientaciones del apoyo 
misional de centro SER. 

7. Entregar al Dinamizador Rural de Centro SER, la información y documentación requerida 
para la creación de la unidad productiva en el aplicativo Sofía Plus, resultado de la ejecución 
de los programas de formación desarrollados en las líneas de autoconsumo y negocios 
rurales. 

8. Realizar y/o gestionar la inscripción en el sistema de información de la Agencia Pública de 
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Empleo del SENA, de los aprendices que no conformen parte de las unidades productivas 
a crear en cada proyecto, de manera informada y consentida por los mismos, así como de 
los aprendices formados por la línea de ocupaciones rurales garantizando la consignación 
de información veraz y actualizada, así como informar los mecanismos de consulta a los 
aprendices 

9. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana 
los ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se autorice 
por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 

10. Participar cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño y desarrollo 
curricular conforme a las necesidades de la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 

11. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad 
defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes 
actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados queden en 
estado matriculado. b). Proyecto formativo aprobado. c) Ruta de aprendizaje creada. d) 
Aprendices Asociados a la ruta. e) Registro de juicios evaluativos evidenciando el 
cumplimiento de los resultados de aprendizaje, comunicando al Coordinador Académico 
oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el 
registro de la información. 
- De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: 

12. Realizar el diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades 

productivas creadas, en el marco de las acciones de formación de la Fase I del programa 
SER. 

13. Realizar diagnóstico final a las unidades productivas que participan en las acciones de 
formación para el fortalecimiento correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez 
que una unidad participe en una formación 

14. Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: 
fortalecimiento técnico, acompañamiento a unidades productivas participantes en eventos 
de comercialización y gestión empresarial y financiera cuando se requiera, sin que esta 
acción afecte la intensidad horaria de los procesos formativos asignados. 

15. Formular y gestionar en articulación con el instructor de emprendimiento y el emprendedor 
los componentes de la estructura integrada de seguimiento como entregable del proceso 
formativo en la creación de la unidad productiva. 

16. Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por 
Dinamizador Rural de Centro SER y/o por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, 
para su implementación en las acciones del mismo. 

17. Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas y 

empresas rurales 
18. Consolidar la creación de XXX unidades productivas rurales sostenibles cuando su línea de 

formación corresponda a negocios rurales o autoconsumo Este ítem se ajusta de acuerdo 
con los diseños curriculares que se asignen) 

19.  El contratista se compromete a evidenciar Proyecto formativo conjunto cuando 
corresponda: 

 

 Evidencia inducción a aprendices 
 Guía de aprendizaje 
 Plan de mejoramiento a aprendices cuando corresponda Juicios evaluativos en SOFIA 

PLUS 
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Como evidencia de la unidad Productiva de Negocios Rurales la estructura de seguimiento 

integrada en los siguientes componentes: 

 Herramienta modelo de negocio CANVAS 
 Estructura organizacional unidad productiva 
 Estructura de costos modelo de negocio 
 Análisis financiero modelo de negocio 
 Ficha técnica que aplique del producto (s) o servicio (s). 

 

Como evidencia de la unidad productiva de Autoconsumo: 
 

 Evidencias de aplicación Herramientas Tropenbos (Mapa territorio, Casita, Calendarios) 
 Evidencia de aplicación del instrumento familiar (encuesta) (Firma del Aprendiz y colocar 

en DRIVE) 
 El modelo CANVAS adaptado de negocios para Autoconsumo. 

 

19.1 OPCIONAL DE ACUERDO CON LOS DISEÑOS CURRICULARES ASIGNADOS 
 

De apoyo a la empleabilidad: 
 

 Realizar acciones de formación para la ocupación rural 
 Realizar orientación ocupacional personalizada y grupal, para las personas formadas en el 

programa SER en procura de mejorar sus posibilidades de inserción en el mercado laboral. 
Apoyar la gestión la inscripción de empresas rurales y unidades productivas en el aplicativo 

establecido para este fin. 

 

 
GENERALES: 

 
 

20. Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo 
la clase de riesgo tipo II relacionada con labores agrícolas. 

21. Gestionar la certificación en las normas de competencia ““Orientar procesos formativos 
presenciales con base en los planes de formación concertados” y “0rientar procesos 
formativos en la modalidad a distancia con base en los planes de estudio”, cuando al 
momento de contratación, no se cuente con ellas dentro del 1er semestre 2021. 

 
 

3. Identificación del Contrato a Celebrar: 

 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a que se 
refiere los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
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De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

 
4. Competencias Técnicas y Personales 

 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 

relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 

interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 

de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

 
 
 
 

 
ITEM PROGRAMA DE 

FORMACIÓN 
REQUISITO ACADEMICO EXPERIENCIA 

No. 

INSTRU 

CTORE 

S 

ESPECIA 

LIDAD/ AREA 

DE EJECUCI 

 
ÓN 

PLAZO VALOR TOTAL 

DEL CONTRATO 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 

 
Código 73340239 V3 

Producción Agropecuaria 

Ecológica para la 

Soberanía Alimentaria 

ALTERNATIVA 1. TITULO DE PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE 

CONOCIMIENTO DE: AGRONOMÍA; O 

INGENIERÍA AGRONÓMICA, PECUARIA Y 

AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, 

FORESTAL Y AFINES; O EDUCACIÓN. (VER 

ANEXO N.B.C). ALTERNA TIVA 2. TÍTULO DE 

TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE 

CONOCIMIENTO DE: AGRONOMÍA; O 

INGENIERÍA AGRONÓMICA, PECUARIA Y 

AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, 

ALERNATIVA 1. VEINTICUATRO (24) 

MESES DE EXPERIENCIA 

RELACIONADA DISTRIBUIDOS ASÍ: 

DOCE (12) MESES ESTARÁN 

RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE 

LA AGRICULTURA Y DOCE (12) MESES 

EN LABORES DE DOCENCIA. 

ALTERNATIVA 2. TREINTA (30) MESES DE 

EXPERIENCIA RELACIONADA 

DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) 

MESES DE EXPERIENCIA 

RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

LA 

 
 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 
 

Instructor 

Agropecuario 

 
 
 
 
 
 

 
10 meses 

 
 
 
 
 

$78.080.000 

 
 
 
 
 
 
 

2 
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Producción Agropecuaria 

Ecológica para la 

Soberanía Alimentaria 

 
ALTERNATIVA 1. TITULO PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE 

CONOCIMIENTO DE: AGRONOMÍA; O 

INGENIERÍA AGRONÓMICA, PECUARIA Y 

AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, 

FORESTAL Y AFINES; O EDUCACIÓN. (VER 

ANEXO N.B.C). ALTERNA TIVA 2. TÍTULO DE 

TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE 

CONOCIMIENTO DE: AGRONOMÍA; O 

INGENIERÍA AGRONÓMICA, PECUARIA Y 

AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, 

ALERNATIVA 1. VEINTICUATRO (24) 

MESES DE EXPERIENCIA 

RELACIONADA DISTRIBUIDOS ASÍ: 

DOCE (12) MESES ESTARÁN 

RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE 

LA AGRICULTURA Y DOCE (12) MESES 

EN LABORES DE DOCENCIA. 

ALTERNATIVA 2. TREINTA (30) MESES DE 

EXPERIENCIA RELACIONADA 

DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) 

MESES DE EXPERIENCIA 

RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

LA 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
Instructor 

Agropecuario 

 
 
 
 
 

 
7 meses 

y 24 días 

 
 
 
 
 
 
 

 
$30.451.200 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 

 
Código: 96151518, 

Emprendedor En 

Procesamiento Artesanal 

De Derivados De Frutas Y 

Hortalizas. V 2 

OPCIÓN 1: NBC - INGENIERÍA 

AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES: 

INGENIERO (A) EN PROCESOS 

AGROINDUSTRIALES O CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS O INGENIERO 

AGROINDUSTRIAL O PRODUCCIÓN 

AGROINDUSTRIAL O INGENIERO INDUSTRIAL 

DE ALIMENTOS O INGENIERO DE ALIMENTOS O 

PROFESIONAL EN AGROINDUSTRIA NBC - 

QUÍMICA Y AFINES: QUÍMICO DE ALIMENTOS O 

BIOQUÍMICA DE ALIMENTOS NBC ZOOTECNIA: 

ZOOTECNIA O MEDICINA VETERINARIA Y 

ZOOTECNIA 

 
OPCIÓN 2: AGROINDUSTRIALES O 

TECNÓLOGO EN PRODUCCIÓN 

AGROINDUSTRIAL O TECNÓLOGO DE 

ALIMENTOS O TECNOLOGÍA AGROINDUSTRIAL 

O     TECNÓLOGO     EN     AGROINDUSTRIA  O 

 
 

 
OPCIÓN 1: DIECIOCHO (18) MESES DE 

EXPERIENCIA RELACIONADA 

DISTRIBUIDOS ASÍ: DIECIOCHO (18) 

MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON 

EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN; Y SEIS 

(06) MESES EN DOCENCIA. OPCIÓN 2: 

VEINTICUATRO (24) MESES DE 

EXPERIENCIA RELACIONADA 

DISTRIBUIDOS ASÍ: DIECIOCHO (18) 

MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON 

EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN; Y SEIS 

(06) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Instructor agro 

industrial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 meses 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$39.040.000 
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  TECNÓLOGO EN PROCESAMIENTO DE 

ALIMENTOS O TECNÓLOGO EN ALIMENTOS O 

TECNÓLOGO EN INGENIERÍA DE ALIMENTOS O 

TECNÓLOGO EN INDUSTRIA DE ALIMENTOS O 

TECNÓLOGO EN PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS 

NBC - INGENIERÍA AGRONÓMICA, PECUARIA Y 

AFINES: TECNÓLOGO EN PROCESAMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE PRODUCTOS O 

TECNÓLOGO EN PROCESAMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE PRODUCTOS 

     

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

4 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
Código: 96151523, 

Emprendedor en 

transformación de caña 

panelera. V 2 

 

 

 
 

 

 

 

ALTERNATIVA1. TÍTULO PROFESIONAL EN 

DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO 

DE CONOCIMIENTO EN: INGENIERÍA 

AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES. 

ALTERNATIVA 2. TÍTULO DE TECNÓLOGO EN 

DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO 

DE CONOCIMIENTO EN: INGENIERÍA 

AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES. 

 

 

 
 
 

ALTERNATIVA 1. VEINTICUATRO (24) 

MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS 

CUALES DIECIOCHO (18) MESES 

ESTARÁN RELACIONADOS CON EL 

EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO 

OBJETO DE LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN 

LABORES DE DOCENCIA. ALTERNATIVA 

2. TREINTA Y SEIS (36) MESES DE 

EXPERIENCIA: DE LOS CUALES VEINTE Y 

OCHO (28) MESES ESTARÁN 

RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE 

LA PROFESIÓN U OFICIO 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

1 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
Instructor Agro 

industrial 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

10 meses 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
$39.040.000 

 

 

 

 
 

 
5 

 

 

 

 
 
 

Código: 66210582; 

EMPRENDEDOR EN 

GASTRONOMIA TIPICA 

RURAL. V. 1. 

 

 

 

 

PROFESIONAL EN COCINA Y/O 

GASTRONOMÍA TECNÓLOGO Y/O TECNICO 

EN GASTRONOMÍA TECNÓLOGO Y/O 

TÉCNICO EN COCINA 

TÉCNICO: TREINTA Y SEIS MESES (24) 

MESES DE EXPERIENCIA 

RELACIONADOS CON LA ESPECIALIDAD 

OBJETO DE FORMACIÓN. TECNÓLOGO: 

VEINTICUATRO (24) MESES DE 

EXPERIENCIA RELACIONADOS CON LA 

ESPECIALIDAD OBJETO DE 

FORMACIÓN. PROFESIONAL: DOCE 

(12) MESES DE EXPERIENCIA 

RELACIONADOS CON LA 

ESPECIALIDAD 

 

 

 

 
 

 
1 

 

 

 

 
 

 
Instructor turismo 

 

 

 

 
 

 
6 meses 

 

 

 

 

 
$23.424.000 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

6 

 

 

 

 
 

Código: 73311592, 

Emprendedor En 

Producción De 

Aguacate.V3 

 

 

 
Nbc Núcleos Básicos De Conocimientos De 

Agronomía; Ingeniero Agrónomo O Ingeniería 

Agronómica, Pecuaria Y Afines ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agropecuaria Nbc Agronomía; O 

Ingeniería Agronómica; O Ingeniería Agrícola, 

Forestal, Ingeniería Agropecuaria Y Afines; O 

Administración De Empresas Agropecuarias Y/O 

Profesiones Afines Al Sector Agrícola. 

 

 

Dieciocho (18) Meses De Experiencia 

Relacionada Distribuidos Así Doce (12) 

Meses Estarán Relacionados Con El Ejercicio 

De La Agricultura Y Seis (6) Meses En 

Labores De Docencia 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

1 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

Instructor agrícola 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

10 

 

 

 

 
 

 

 

$39.040.000 

 

 

 

 
 

 

7 

 

 

 

 

Código: 73310014, 

EMPRENDEDOR EN 

AGRICULTURA URBANA. 

V 1. 

 

 

NBC - NÚCLEOS BÁSICOS DE 

CONOCIMIENTOS DE AGRONOMÍA; 

INGENIERO AGRÓNOMO O INGENIERÍA 

AGRONÓMICA, PECUARIA Y AFINES: 

INGENIERÍA AGRÍCOLA NBC- AGRONOMÍA; O 

INGENIERÍA AGRONÓMICA; O INGENIERÍA 

AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES; O 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS Y/O PROFESIONES AFINES 

AL SECTOR AGRÍCOLA. 

 

 

 

DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA 

RELACIONADA DISTRIBUIDOS ASÍ: DOCE 

(12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS 

CON EL EJERCICIO DE LA AGRICULTURA 

Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE 

DOCENCIA. 

 

 

 

 
 

 
1 

 

 

 

 
 

 
Instructor agrícola 

 

 

 

 
 

 
10 meses 

 

 

 

 
 

 

 
 

$39.040.000 
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8 

 

 

 
 

 

 

 
 

Código 73311601 versión 

2: Emprendedor en 

producción del cultivo de 

frutales semiperennes 

 

ALTERNATIVA 1: TÍTULO DE TÉCNICO 

PROFESIONAL EN NÚCLEOS BÁSICOS DE 

CONOCIMIENTOS DE AGRONOMÍA; O 

INGENIERÍA AGRONÓMICA,  PECUARIA Y 

AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL 

Y AFINES. ALTERNATIVA 2: TÍTULO DE 

TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE 

CONOCIMIENTO DE: AGRONOMÍA; O 

INGENIERÍA AGRONÓMICA, PECUARIA Y 

AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL 

Y AFINES ALTERNATIVA 3: TÍTULO DE 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS 

BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 

AGRONOMÍA;  O INGENIERÍA AGRONÓMICA,  

PECUARIA Y AFINES; O 

ALTERNATIVA 1: TREINTA Y SEIS (36) 

MESES DE  EXPERIENCIA 

RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 

VEINTICUATRO (24) MESES DE 

EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 

EJERCICIO DE LA AGRICULTURA Y 

DOCE (12) MESES EN DOCENCIA 

ALTERNATIVA 2: TREINTA (30) MESES DE 

EXPERIENCIA RELACIONADA 

DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) 

MESES DE  EXPERIENCIA 

RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

LA AGRICULTURA Y DOCE (12) MESES 

EN DOCENCIA ALTERNATIVA  3: 

VEINTICUATRO (24) MESES DE 

EXPERIENCIA  RELACIONADA 

DISTRIBUIDOS ASÍ: DOCE (12) MESES 

ESTARÁN RELACIONADOS CON EL 

EJERCICIO DE LA AGRICULTURA Y 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
1 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
Instructor agrícola 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
10 meses 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
$39.040.000 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

9. 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

Código: 73311459, 

Emprendedor en 

propagación de material 

vegetal y establecimiento 

de cultivos agrícolas. V. 2 

 

 

Alternativa 1 Título De Tecnólogo En Núcleos 

Básicos De Conocimiento De agronomía; O 

Ingeniería Agronómica, Y Afines; O Ingeniería 

Agrícola, Forestal Y Afines. Alternativa 2 Título De 

Profesional Universitario En Núcleos Básicos De 

Conocimiento De ingeniería Agrícola, 

Administración De Empresas Agropecuarias Y/O 

Profesiones Afines Al Sector Agrícola. 

 

 

 

 

 
Alternativa 1: Treinta (30) Meses De 

Experiencia Relacionada Distribuida Así 

Dieciocho (18) Meses De Experiencia 

Relacionada Con El Ejercicio De La 

Agricultura Y Doce (12) Meses En Docencia 

 
Alternativa 2: Veinticuatro (24) Meses De 

Experiencia Relacionada Distribuidos Así 

Doce (12) Meses Estarán Relacionados Con 

El Ejercicio De La Agricultura Y Doce (12) 

Meses En Labores De Docencia 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

1 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

Instructor Agrícola 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

10 meses 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
$39.040.000 

 

 

 

 
 

 
 

10 

 

 

 

 

 

Código: 76150302, 

Emprendedor en 

producción de especies 

piscícolas. V. 2. 

- ALTERNATIVA 1: TÍTULO DE TECNÓLOGO 

EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

DE PECUARIA Y AFINES; O MEDICINA 

VETERINARIA; O ZOOTECNIA; O NBC SIN 

CLASIFICAR. - ALTERNATIVA 2: TÍTULO DE 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS 

BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 

ZOOTECNIA; O MEDICINA VETERINARIA, 

PECUARIA Y AFINES; O BIOLOGÍA, 

MICROBIOLOGÍA Y AFINES; O AGRONOMÍA. 

TARJETA PROFESIONAL EN LOS 

- ALTERNATIVA 1: TREINTA (30) MESES 

DE EXPERIENCIA RELACIONADA 

DISTRIBUIDA ASÍ: DIEZ Y OCHO (18) 

MESES RELACIONADOS CON EL 

EJERCICIO DE LA PRODUCCIÓN 

ACUÍCOLA Y DOCE (12) MESES EN 

DOCENCIA. - ALTERNATIVA 2: 

VEINTICUATRO (24) MESES DE 

EXPERIENCIA RELACIONADA 

DISTRIBUIDOS ASÍ: DOCE (12) MESES 

ESTARÁN RELACIONADOS CON EL 

EJERCICIO DE LA PRODUCCIÓN 

 

 

 

 
 

 
 

1 

 

 

 

 
 

 
 

Instructor pecuario 

 

 

 

 
 

 
 

10 

 

 

 

 

 
$39.040.000 

 

 

 

 
 

 

 

 
11. 

 

 

 

 
 

 

 

 

Código:3000143, 

Emprendedor en apicultura. 

V. 1 

 

 

 

 
 

Médico veterinario, médico veterinario zootecnista, 

zootecnista, administrador de empresas 

agropecuarias y tecnólogo en administración de 

empresas agropecuarias. 

 

 

 

 

 
12 meses de experiencia laboral relacionada. 

6 meses de experiencia en docencia 

 

 

 

 
 

 

 

 
1 

 

 

 

 
 

 

 

 
Instructor pecuario 

 

 

 

 
 

 

 

 
10 meses 

 

 

 

 
 

 

 

$39.040.000 
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12. 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
Código: 73320036, curso 

de implementación y 

desarrollo de labores 

pecuarias. V 3 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

Médico Veterinario, Médico Veterinario Zootecnista, 

Administración De Empresas Agropecuarias, 

Ingeniero Agroindustrial, Tecnólogo En 

Administración De Empresas Agropecuarias O 

Afines. 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
Mínimo 24 Meses De Vinculación Laboral Con 

El Área De Su Profesión 

 
 

 

 

Especialista O Experto En Nutrición Animal, 

Sanidad Animal, Producción Animal, 

Reproducción, Planes De Manejo Ambiental, 

Administración De Empresas Agropecuarias 

 

 

 
 

 
1 

 

 

 
 

 

 
Instructor Pecuario 

 

 

 
 

 

 
10 meses 

 

 

 
 

 
$39.040.000 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

13. 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

Código: 73321499, 

Implementación de 

buenas prácticas 

ganaderas en fincas 

lecheras. V. 2 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

Los títulos exigidos estarán Profesional Médico 

Veterinario, Médico Veterinario Zootecnista, O 

Zootecnista, O Con Experiencia En Ordeño Y 

Praderas Y Ingenieros Agrónomos, Agrónomos, E 

Ingenieros De Alimentos O Tecnólogos De 

Alimentos Con Experiencia En Control De Calidad 

De Leches _ Profesional Ingeniero Agrónomo Con 

Experiencia En Praderas _ Profesional Ingeniero De 

Alimentos O Tecnólogo En Control De Calidad Con 

Experiencia En Análisis De Leche 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

Mínimo 2 Años De Experiencia Técnica En 

El Área Requerida Y 6 Meses En Docencia 

Ó Como Instructor 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

2 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

Instructor Pecuario 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

10 meses 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

$78.080.000 
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14. 

 

 

 

 

Código: 73321151, 

Sanidad Y Mejoramiento 

Nutricional Bovino. V. 1 

 

 

 
 

Zootecnista, Médico Veterinario Zootecnista, 

Médico Veterinario, Tecnólogo Agropecuario. 

 

 

 
 

 
Mínimo 1 Año En El Sector Productivo 

 

 

 
 

 
2 

 

 

 
 

 
Instructor Pecuario 

 

 

 
 

 
10 

 

 

 
 

 
$78.080.000 

TOTAL NUMERO DE INSTRUCTORES 17 VALOR TOTAL $639.475.200 

 

 

 

 

 

5. Domicilio Contractual: 

 
El domicilio contractual, en el que el contratista ejecutará el objeto del contrato es en la región del 

Norte Antioqueño: Santa Rosa de Osos, Don Matías, San Pedro de los Milagros, Belmira, Entrerrios, 

Gómez Plata, Carolina del Príncipe, Guadalupe, Angostura, Campamento, Yarumal, Briceño, 

Valdivia, San José de la Montaña, San Andrés de Cuerquia, Toledo e Ituango. El cual se determinará 

en el contrato para cada INSTRUCTOR TÉCNICO SER. 

 
 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 

 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 

conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 

numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

 
7. Justificación Valor del contrato: 

 

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 

 
 

Se fija como valor total para los Diecisiete (17) contratos de los INSTRUCTORES TECNICOS 

SER la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($639.475.200) Este valor será 

pagado de la siguiente manera: a) Para la contratación de Quince (15) INSTRUCTORES 

TECNICOS SER se realizaran Diez (10) pagos iguales por los meses de febrero a 

noviembre de 2021, por valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL PESOS 

M/CTE ($3.904.000) cada uno. 
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b) Para la contratación de un (1) INSTRUCTOR TECNICO SER se realizarán Siete (7) 

pagos iguales por los meses de febrero a agosto de 2021, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE ($3.904.000) cada uno y un último pago 

correspondiente al mes de septiembre de 2021 por valor de TRES MILLONES CIENTO 

VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS PESOS ($3.123.200). 

c) Para la contratación de un (1) INSTRUCTOR TECNICO SER se realizarán Seis (6) pagos 

iguales por los meses de marzo a agosto de 2021, por valor de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE ($3.904.000) cada uno. 

 

El presente proceso de contratación se encuentra soportado por el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal CDP No. 5721 del 21 de enero de 2021, por un valor de 
SETECIENTOS DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
PESOS M/CTE. COP ($717.555.200). 

 
 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista 

debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la 

certificación expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a 

entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la 

cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales y 

demás documentos necesarios para el pago. 

 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios 

diferentes al domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA 

pagará los gastos que cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el 

acto administrativo vigente. 

 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos: 

 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 

contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 

contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

 
 
 
 

 
N 

° 

 
 
 
 

C 
L 
A 
S 
E 

 
 

 
F 
U 
E 
N 
T 
E 

 
 
 
 

E 
T 
A 
P 
A 

 
 
 

 
T 
I 
P 
O 

 
 
 

DESCRIPCION 
(QUE PUEDE 
PASAR, Y 
COMO PUEDE 
OCURRIR) 

 
 

 
CONSECUENCIA 
DE LA 
OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

P 
R 
O 
B 
A 
B 
I 
L 
I 
D 

 

I 
M 
P 
A 
C 
T 
O 

V 
A 
L 
O 
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A 
C 
I 
O 
N 

C 
A 
T 
E 
G 
O 
R 
I 
A 

¿ 
A 
Q 
U 
I 
E 
N 
S 
E 
L 

 
 
 
 

TRATAMIENTO/CONT 
ROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

 
 
 
 

IMPACTO 
DESPUES DEL 
TRATAMIENTO 

¿ 
A 
F 
E 
C 
T 
A 
L 
A 
E 

R 
E 
S 
P 
O 
N 
S 
A 
B 
L 

FEC 
HA 
EST 
IM 
AD 
A 

EN 
QU 

E 
INI 

F 
E 
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H 
A 
E 
S 
T 
I 
M 

 
 
 

 
MONOTO 

REO Y REVISION 
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       A 
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¿CÓ 
MO 
SE 

REALI 
ZA EL 
MON 
ITOR 
EO? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

PERIODIC 
IDAD 

¿CUÁND 
O? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
1 
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E 
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O 
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O 
S 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
EL PROCESO DE 
CONTRATACIO 

N QUE SE 
ADELANTA NO 

OBEDECE 
DIRECTAMENT 

E A UNA 
NECESIDAD DE 

LA ENTIDAD 

RESPONSABILID 
AD       

DISCIPLINARIA, 
FISCAL Y PENAL 
POR VIOLACION 
a las medidas de 
austeridad del 
gasto público 
(artículo 3 del 

decreto 1737 de 
1998, 

modificado por 
el artículo 1 del 
decreto 2209 de 

1998.) 
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AUMENTO DE GESTIÓN 
DEL CENTRO, METAS 
DE FORMACIÓN Y 
PRESUPUESTO 
ASIGNADO. 
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 SELECCIONAR 
UN ASPIRANTE 

QUE NO 
CUMPLAN CON 
LA TOTALIDAD 
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REQUISITOS 
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ANTECEDENTES DEL 
CANDITATO 
(CONTRALORÍA, 
PROCURADURIA  Y 
POLIICIA) ANTES DE 
CITAR  A 
CONVERSATORIO. 
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SUPERVISOR 
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CAPACIDADES 
REQUERIDAS 

PARA HACER EL 
SEGUIMIENTO 

TÉCNICO, 
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CORRECTO 

SEGUMIENTO. 
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PROCESO QUE 
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UNA 
VEZ SE 
SUSCRI 
BA EL 
ACTA 
DE 
INICIÓN 
. 

 

 

9. Garantías que debe asumir el contratista: 
 

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 

el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 

Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 

cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 

Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 

incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 

El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 

contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 

contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL 
CONTRATISTA 

 

NO APLICA DE 
MANERA  R 

ESTRICA LOS  A 
PROCEDIMIENT  R 

OS SEÑALADOS  O 
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pecuniaria. 
 

10. Supervisión: 
 

La supervisión del contrato estará a cargo de: Guillermo León Peláez Henao Coordinador 
Académico de la Subsede Santa Rosa de Osos del Centro Textil y de Gestión Industrial. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 

sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 

pago designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 

designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II. 
 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI  NO _X  
 

 
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI   X  NO   

 
 

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 
 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”. 

 
Se expide en Medellín Antioquia, a los 26 días del mes de enero de 2021 

 

Firmado digitalmente 

 por OLGA LUCIA 

LOPERA LOPERA 

OLGA LUCIA LOPERA LOPERA 

Subdirectora 

Centro Textil y de Gestión Industrial 

 
 
 
 

Proyectó: Guillermo León Peláez Henao. Coordinador Académico. 

Revisó: Revisó: Hernán Darío Rodríguez Mariaca Cargo: Líder de Fortalecimiento AgroSENA 


